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DECRETO EXENTO N°: ___   ___/ 
 

                                     PARRAL,     
 VISTOS: 
 
 

1. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
posteriores modificaciones. 

2. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule. 
3. El Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 
4. El Juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral, celebrado el 28 

de junio de 2021. 
5. La Declaración de Asunción de funciones efectuado por el Decreto Afecto Nª 1.282 del 29 de junio de 2021. 
6. Lo establecido en la ley N° 18.883/89, Ley que Aprueba el Estatuto Administrativo para Funcionarios 

Municipales. 
7. El Instructivo Nº 4 de fecha 14.09.2012 sobre Procedimiento para solicitar Trabajos Extraordinarios. 
8. El Decreto Exento N° 2651 de fecha 12 de julio de 2021, que delega en el Director de Recursos Humanos, 

la facultad de firmar “Por Orden de la Señora Alcaldesa” los Decretos Exentos y Decretos Exentos Siaper, y 
demás documentación directamente relacionada a la función delegada. 

 

DECRETO: 
 

1. AUTORIZASE, la ejecución de trabajo extraordinario, para realizar actividades señaladas en detalle 
adjunto, para los días y horas ahí indicadas, para los funcionarios que se señalan a continuación, según 
detalle adjunto: 
 

FUNCIONARIO CARGO
TOTAL HORAS AL 

25 %

TOTAL HORAS AL 

50 %

CLAUDIA MOREIRA GONZALEZ PROFESIONAL MEDIO AMBIENTE 15,56 5.58
 

2.  ESTABLECESE, que, si por razones de buen servicio es imposible compensar con descanso complementario 
las horas de trabajo extraordinario realizadas por los funcionarios ya individualizados, se resuelve 
compensar con un recargo en las remuneraciones.  

 

3.  ESTABLECESE, que del total de Horas Autorizadas al 25%, sólo se compensarán o pagarán en dinero un 
máximo de 40 Hrs., de existir el presupuesto suficiente. 

 
 

4.  ESTABLECESE, que las Horas Autorizadas al 50% serán compensadas con tiempo complementario o con un 
recargo en las remuneraciones, por razones de buen servicio. 

     

ANOTESE, REFRENDESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE” 
“POR ORDEN DE LA SEÑORA ALCALDESA” 

 
 
 

      ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                                     JAVIER MOREIRA BAUERLE 
       SECRETARIA MUNICIPAL                                                                         DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

DISTRIBUCION:-Personal-Of Partes-DIDECO-Medio Ambiente ( Digital): pablo.dominguez@parral.cl 
Recursos Humanos (Digital): recursos.humanos@parral.cl 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jefe Departamento de Medioambiente 

Pablo Domínguez González 

 

Directora(s) Desarrollo Comunitario 

                 Pamela Cancino Candia  
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PARRAL, 04 de Marzo de 2024 
 

DE : MARIA CLAUDIA JORQUERA CORIA 

DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO 

 
A : PAULA RETAMAL URRUTIA 

ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
 
 

 

De mi consideración por medio de la presente, vengo en solicitar autorización para la 

realización de trabajo extraordinario de don CLAUDIA MOREIRA GONZALEZ, de forma retroactiva 

desde los días 01 al 16 de Febrero de 2024. De acuerdo con reloj control adjunto, se solicita por 

carga laboral correspondiente a la revisión y pronunciamiento municipal sobre Proyecto 

Energético Itahue-Hualqui, además del desarrollo de los operativos comunales de esterilización, 

los cuales se encontraban a su cargo, y posterior revisión de documentación correspondiente a 

1041 fichas de pacientes intervenidos, producto de lo cual se debió realizar un trabajo exhaustivo 

para el cumplimiento de lo anteriormente señalado, lo cual abarcó el trabajo de la funcionaria 

fuera del horario laboral habitual. - 

Siendo todo cuanto puedo informar, saluda atentamente 
 
 

ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
 

VB Directora Desarrollo 
Comunitario 

María Claudia Jorquera Coria 

 
DISTRIBUCIÓN: 

- MEDIO AMBIENTE 

- RR.HH. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
PAULA RETAMAL 

URRUTIA 
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República de Chile 
Provincia de Linares 

DIDECO 
 
 

 
 
 
 

Mes: Febrero 2024 

Nombre: Claudia Moreira González. 

 
DIA 

 
ACTIVIDAD 

 

 
HORARIO 

 
25% 

 
50% 

1 Revisión proyecto en Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
revisión plataforma PTRAC, fichas esterilizaciones. 

17:30 A 19:24 01:54  

2 Revisión proyecto en Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
revisión plataforma PTRAC, fichas esterilizaciones. 

16:30 A 17:41 01:11  

3     

4     

5     

6 Revisión proyecto en Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
revisión plataforma PTRAC, fichas esterilizaciones. 

17:30 A 18:36 01:06  

7 Revisión proyecto en Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
revisión plataforma PTRAC, fichas esterilizaciones. 

17:30 A 19:14 01:44  

8 Revisión proyecto en Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
revisión plataforma PTRAC, fichas esterilizaciones. 

17:30 A 19:46 02:16  

9 Revisión proyecto en Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
revisión plataforma PTRAC, fichas esterilizaciones. 

16:30 A 18:14 01:44  

10     

11     

12 Revisión proyecto en Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
revisión plataforma PTRAC, fichas esterilizaciones. 

17:30 A 17:51 00:21  

13 Revisión proyecto en Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
revisión plataforma PTRAC, fichas esterilizaciones. 

17:30 A 19:03 01:33  

14 Revisión proyecto en Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
revisión plataforma PTRAC, fichas esterilizaciones. 

17:30 A 18:34 01:04  

15 Revisión proyecto en Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
revisión plataforma PTRAC, fichas esterilizaciones. 

17:30 A 19:10 01:40  

16 Revisión proyecto en Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
revisión plataforma PTRAC, fichas esterilizaciones. 

16:30 A 17:53 01:23  

17 Operativo Limpieza Sector Urbano Don Pablo 09:02 A 17:31  05:58 

18     

19     

20     

21     

22     

23     

24     

25     

26     

27     

28     

29     

 TOTAL HORAS 15:56 05:58 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                           V°B° JEFE DIRECTO  
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República de Chile 
Provincia de Linares 

DIDECO 
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